
15. ACTA DE CONSTITUCIÓN. 
 

 

Artículo 364-5 Registro web y remisión de comentarios de la sociedad civil. 
 
PARÁGRAFO 2. El registro de que trata el presente artículo será público y deberá 

contener, como mínimo: 

 

Copia de la escritura pública, documento privado o acta de constitución en donde 

conste que está legalmente constituida. 

 

Ver anexo 3 

 


